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CERTIFICADO  Nº 362/2011 
 
 
 
 
 

 
MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 09 de Agosto de 

2011, convocada por CITACION Nº 28/2011, los Sres. Concejales por 

unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 365/2011, que aprueba 

subvención al SINDICATO DE PESCADORES ARTESANALES CALETA DE 

CAVANCHA, R.U.T. 71.597.400-2, P.J. Nº 01010025 del Registro Sindical Unico 

de la Dirección del Trabajo, por un monto de $1.200.000.- (un millón doscientos 

mil pesos), destinados a solventar los gastos de reparación de la embarcación del 

socio Samuel Guillermo Rodríguez Cuello, quien sufrió lamentable accidente 

laboral en el mes de Abril recién pasado, con consecuencias físicas a su persona 

y daños de consideración a su embarcación. 

  
 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 

 
 
 
 
 
 

IQUIQUE, 10 de Agosto de 2011 
 

 

 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Dir. Adm. y Finanzas. 
 Presupuesto. 
 Archivo. 


